Resolución N° TAT-2239-2014
         TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez  
horas y cincuenta y cinco minutos del treinta y uno de marzo del dos mil catorce.
Se conoce SOLICITUD DE ADICIÓN Y AMPLIACIÓN del escrito de OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado por E.A.L., cédula jurídica …, a través de sus representantes judiciales y extrajudiciales G.A.C., cédula de identidad número …; y F.A.H., cédula de identidad número …, actuando conjuntamente, contra el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado por T.L., cédula jurídica …, contra el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 27-2010 del 06 de mayo del 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, SOLICITUD DE ADICIÓN Y AMPLIACIÓN de la E.A.L.., que se tramita en el expediente administrativo número TAT-024-14.
RESULTANDO
PRIMERO.- El Tribunal Administrativo de Transporte en resolución número              TAT2079-2011, de las diez horas del veinte de diciembre del dos mil once, conoce el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado por T.L., cédula jurídica…, en contra el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 27-2010 del 06 de mayo del 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitada por este Tribunal en el expediente Administrativo número TAT-035-10. En dicha resolución, el Tribunal estimó en lo pertinente lo que a continuación se transcribe:
"(...) La Administración, en función del principio de legalidad consagrado en el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, está obligada apegarse a la legalidad en la emisión de sus actos, y por ende debe actuar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del mismo cuerpo legal
(.«)
El Consejo de Transporte Público, previo a conocer el Recurso de Revocatoria con apelación que presentara la E.A.L., estaba en la obligación de dar traslado a la empresa T.L., y ponerle en conocimiento del recurso de revocatoria presentado contra el Artículo 1 de las Sesión Extraordinaria 1-2009 presentado por la E.A.S.A., que en definitiva desembocó en la nulidad del derecho subjetivo otorgado a la empresa T.L., para lo cual el ordenamiento jurídico prevé todo un trámite que está

debidamente descrito en la Ley General de la Administración Pública, el cual no consta en autos fuera realizado por el Consejo de Transporte Público.
El ordenamiento jurídico que regula los procedimientos administrativos (ver artículo 220 de la LGAP en concordancia con los numerales 173.3 y 241.1 de esa misma Ley) tantas veces señalados en un sin número de jurisprudencia de la Sala Constitucional, para el evento de que hayan derechos subjetivos involucrados se debe seguir el procedimiento establecido en el artículo 308 siguientes y concordantes de la Ley General de la Administración Pública, de forma que se garantice el derecho de defensa del administrado frente a la Administración
El procedimiento seguido por el Consejo de Transporte Público, tiene vicios como la violación al derecho de audiencia y defensa de la empresa T., L(1).4, y la contravención al principio de legalidad, al no ajustar su conducta a lo mandado por la Ley General de la Administración Pública, debe declararse la nulidad del acto impugnado, para que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conozca nuevamente el recurso de revocatoria y apelación presentado por la E.A.L., y brinde el debido proceso a la empresa T.L., ajustando su conducta al principio de legalidad" (Léanse los folios del 159 al 172 del expediente administrativo TAT-035-10)
En virtud de la consideración Transcrita, el Tribunal Administrativo de Transporte, dispuso en la resolución de cita:
"POR TANTO
I.- Se declara la NULIDAD del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 27-2010 del 6 de mayo de 2010, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, según RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE presentado por la empresa T.L. (...)" (Léase folio 159 expediente administrativo TAT-035-10)
La resolución número TAT-2079-2011, de las diez horas del veintiuno de diciembre del dos mil once, fue debidamente notificada al solicitante el día 21 de diciembre del 2011. (Léanse los folios del 175 al 176 del expediente administrativo TAT-035-10)
SEGUNDO: El 12 de marzo del 2014, la E.A.L., cédula jurídica …, a través de sus representantes judiciales y extrajudiciales G.A.C., cédula de identidad número …; y F.A.H., cédula de identidad número …, actuando conjuntamente, presentan SOLICITUD DE ADICIÓN Y AMPLIACIÓN del escrito de OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado contra el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado por T.L., cédula jurídica …, contra el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 27-2010 del 06 de mayo del 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; su solicitud en resumen expresa lo siguiente:

· Que el expediente tiene de estar en el Tribunal casi 4 años, sin existir resolución de la apelación por el fondo; en virtud de lo cual se apersona a ampliar con hechos nuevos su oposición.
· Los hechos nuevos lo son el Voto de la Sala Primera 001427-F-S1-2012 de las 14 horas del 23 de octubre del 2012; y 000791-A-S-2013 de las 15:15 horas del 19 de junio del 2013, también de la Sala Primera, entre otros.
Solicita que se resuelva a la mayor brevedad la impugnación, tomando en consideración el marco jurídico que expone; que se declare sin lugar las acciones recursivas de T.L., interpuestas contra el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 27-2010 del 6 de mayo 2010; que se establezca que T.L., no tiene derecho a seguir operando los servicios San José-Flamingo por el puente La Amistad. (Véanse los folios del 1 al 8 del expediente administrativo TAT-024-14)
TERCERO.- En los procedimientos seguidos se han observado los términos Y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:
CONSIDERANDO
ÚNICO.- El instituto de la solicitud de adición, en la legislación costarricense encuentra su
fundamento en lo dispuesto en el artículo 158 del Código Procesal Civil, de supletoria aplicación de conformidad con el artículo 229 numeral 2, de la Ley General de la
Administración Pública, y únicamente procede respecto de la parte dispositiva del fallo,
para lo cual la parte tiene el plazo improrrogable de tres días hábiles, no siendo procedente  respecto de alegatos ya discutidos y resueltos por el juzgador, y sobre la cual ha recaído el agotamiento de la vía administrativa, como efecto natural de las resoluciones emitidas por el Tribunal Administrativo de Transporte, en su condición de Jerarca impropio del Consejo de Transporte Público.
De acuerdo con lo anterior y al observarse que la parte fue notificada el día 21 de diciembre del 2011, y que a la fecha han trascurrido más de dos años desde la última  notificación de la resolución realizada en el expediente, esto es el 3 de enero del 2012, la
solicitud de adición y ampliación debe declararse extemporánea, toda vez que la misma, se encuentra sobradamente fuera del plazo legalmente establecido.

POR TANTO

I.- Se rechaza por extemporánea e improcedente la SOLICITUD DE ADICIÓN Y AMPLIACIÓN del escrito de OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado por E.A.L., cédula jurídica …, a través de sus representantes judiciales y extrajudiciales G.A.C., cédula de identidad número …; y F.A.H., cédula de identidad número …, actuando conjuntamente, contra el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado por T.L., cédula jurídica …, contra el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 27-2010 del 06 de mayo del 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, resuelto por el Tribunal Administrativo de Transporte en la Resolución N° TAT-2079- 2011, de las diez horas del veinte de diciembre del dos mil once.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 incisos c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-
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